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DICIEMBRE 2010

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

RESOLUCIÓN No. SC.SG.DRS.G.10.007

Se emite el Reglamento que establece la información y documentos que están obligadas a remitir a la Superintendencia de Compañías, las sociedades sujetas a su control y vigilancia para el año 2010.

Para mayor detalle remitirse a la Circular No. 67.
Fuente: Registro Oficial No. 336  del 08 de diciembre  de 2010.

DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA TRIBUTARIA

RESOLUCION No. DMFT-2010-0000001

Se establece que para obtener la base imponible del impuesto de utilidad y plusvalía en las transferencias de dominio de bienes inmuebles, se recogerán como parte de las deducciones adicionales a las que se refiere el artículo 559 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, lo siguiente:


a. Costos directos de la ejecución de la obra presentadas por el contribuyente en declaración juramentada, los cuales no excederán del 60% del precio de venta; y,


b. Costos indirectos de la ejecución de la obra presentadas por el contribuyente en declaración juramentada, los cuales no excederán de 20% del precio de venta.

La presente resolución entró en vigencia a partir del día miércoles 24 de noviembre del 2010.


Las disposiciones establecidas en esta resolución, quedarán sin efecto desde la fecha de publicación de la Ordenanza que regulará el impuesto de utilidad y plusvalía.
Fuente: Registro Oficial No. 341  del 15 de diciembre  de 2010.

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

RESOLUCIÓN No. NAC-DGERCGC10-00702

Se sustituyen  los formatos de los siguientes formularios:

Formulario 101 para la declaración del impuesto a la renta y presentación de balances formulario único - sociedades y establecimientos permanentes de empresas extranjeras.

Formulario 102 para la declaración del impuesto a la renta de personas naturales y sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad.

Formulario 102A para la declaración del impuesto a la renta de personas naturales y sucesiones indivisas no obligadas a llevar contabilidad.

Formulario 103 para la declaración de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta.


Las declaraciones en dichos formularios, serán recibidas, en los plazos que correspondan, a partir del 1 de febrero del 2011, independiente del período fiscal que se vaya a declarar.

Fuente: Registro Oficial No. 341, del 15 de diciembre  de 2010.

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

RESOLUCIÓN No. NAC-DGERCGC10-00706

Se cancela la autorización a las imprentas y establecimientos gráficos para la impresión, distribución y comercialización de los formularios para la declaración de impuestos del Servicio de Rentas Internas. Solo podrán realizar dicha actividad hasta el 01 de marzo de 2011, momento a partir del cual deberán retirar de circulación los formularios que se encuentren en el mercado.

La entidad que tendrá la autorización para la impresión, distribución y comercialización de los formularios antes mencionados será en Instituto Geográfico Militar previo el cumplimiento de ciertos requisitos.

Fuente: Registro Oficial No. 341, Suplemento,  del 15 de octubre de 2010.

NORMAS PUBLICADAS

Se recuerda a nuestros lectores que en el presente mes han sido publicadas las siguientes normas:

Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones  

Registro Oficial No. 351, Suplemento, 29 de diciembre de 2010.

CIRCULARES

Cumplimos con recordar que el Estudio Jurídico PUENTE & ASOCIADOS en el mes de diciembre ha puesto a su disposición las siguientes circulares:

CIRCULAR No. 63.- Análisis del Proyecto de Ley del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 

CIRCULAR No. 65.- Salario Básico Unificado 2011

CIRCULAR No. 66.- Feriados para el año 2011.

CIRCULAR No. 67.- Información y documentos que están obligadas a remitir a la Superintendencia de Compañías, las sociedades sujetas a su control y vigilancia para el año 2010.

Las mismas que se encuentra en nuestra página Web.

Para el Estudio Jurídico Puente & Asociados será un gusto atender todas sus consultas y requerimientos, para lo cual le solicitamos se sirva comunicar al e-mail o a los números telefónicos de nuestras oficinas.
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